RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 7 DE NOVIEMBRE DE 2012

(E.E. Nº 2012-17-1-0001624 , E. 6018/12)

“VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Telecomunicaciones, relacionadas con la contratación con HG S.A. para la prestación de servicios de explotación de la plataforma de interoperabilidad y aplicaciones transversales del Estado, administración, operación y soporte técnico del datacenter, conectividad y la plataforma tecnológica; 

RESULTANDO: 1) que a solicitud de la Administración, con fecha 11/1/12, HG S.A. presentó una propuesta para la prestación del objeto de la contratación, la que se divide en tres categorías: hosting de aplicaciones y gestión de plataforma tecnológica, administración técnica, operación y soporte de aplicaciones, reduy y bases de datos y administración funcional de aplicaciones;

2) que HG S.A. es persona jurídica de derecho privado, su capital social está integrado por acciones nominativas y pertenece el     99,8024 % a ANTEL y el restante 0,1976 % a la Corporación Nacional para el Desarrollo;

3) que con fecha 5/9/12, la Comisión Asesora de Adjudicaciones informa que HG S.A. es una sociedad especializada en servicios de integración tecnológica y de servicios asociados al desarrollo y administración de sitios web y portales. Con relación a la viabilidad técnica y económica de la propuesta, no existiendo informe discordante por parte de la División Proyectos Especiales, la Comisión entiende que la referida División considera que la misma es viable desde el punto de vista técnico y comercial, por lo que se propone la adjudicación a HG SA, por los montos máximos de $ 99:526.466, 62 y U$S 66.546,12 (IVA incluido en ambos casos);

4) que  con fecha 6/9/12, la División Contrataciones informa que la propuesta se considera aceptable desde el punto de vista técnico y comercial;

5) que por Resolución Nº 1489/12 de fecha 25/9/12, el Directorio, al amparo de lo dispuesto por el Artículo 33, Literal C), Numeral 1) del T.O.C.A.F., dispuso aprobar la suscripción del contrato con HG S.A., sujeta a la intervención preventiva de legalidad de este Tribunal, por los montos máximos de $ 99:526.466, 62 y U$S 66.546,12 (IVA incluido en ambos casos);                                              

6) que obra orden de imputación y con fecha 8/10/12, el Departamento Registro Presupuestal informa que no existe disponibilidad presupuestal para atender el gasto en el Objeto 2 Servicios No Personales del Presupuesto Operativo para el Ejercicio 2012; 

CONSIDERANDO: 1) que la contratación se ajusta a lo dispuesto por el Artíulo 33 Literal C) Numeral 1) del T.O.C.A.F., en la redacción dada por el Artículo 506 de la Ley Nº 18.362, que permite acudir a la contratación directa o al procedimiento que el Ordenador determine por razones de buena administración, “entre organismos o dependencias del Estado con personas públicas no estatales o con personas jurídicas de derecho cuyo capital social esté constituido en su totalidad por participaciones, cuotas sociales o acciones nominativas propiedad del Estado o de personas públicas no estatales. Tratándose de personas jurídicas de derecho privado, la propiedad estatal deberá ser sobre el total del capital social, al momento de la celebración del contrato”;

2) que si bien en el caso, un 0,1976 % del capital social de HG S.A. pertenece a la Corporación Nacional para el Desarrollo (persona pública no estatal), la totalidad del capital social es de propiedad pública, voluntad querida por el legislador;

3) que no obstante, se contravino el Artículo 15 del TOCAF al comprometer un gasto sin disponibilidad suficiente para atenderlo; 

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto en razón de lo expresado en el Considerando 3;  y

2) Devolver las actuaciones”.- 
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